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quantiosos, que han de tener obligación de
mantener armas y cavallo, ayan de tener dos mil
ducados de hacienda
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D 
R A . Q V E LOS C A V A L L E 
quantiofos que han de tener obligación 

de mantener armas y cauallos, ayan de 
tener dos mil ducados de 

hazienda. 

E N M A D R I D , 
En cafa de Pedro Madrigal, 

Año. 1600. 
Vendefe en cafa dé Fnmtfco de %dles lilrerd detftey meftré fenorl 
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Licencia y Talla. 

O Pedro ^apata del Marmol eferiuano dc^ 
Cámara de fu Mágeftadjde los querefidcru 

en el fu Confcjojdóy fec 5 que por los fenores del 
Confejo fue taflada la prematica en que fe decla
ra^ ue los caualieros quantiofos que han de tener 
obligación de mantener armas y cauallo, ayan dc^ 
tener dos mil ducados de hazienda,a cinco mara-
uedis cada pliego, y a efte precio y no mas manda 
ron que fe pueda vender. Y afsi mifmo mandaro 
que ningún impreífor deftos Rcynos pueda im
primir la dicha prematica,íino fuere el que tuuie-
re licencia y nombramiento de luán Gallo de A n -
drada eferiuano de Cámara de fu Mageftad:y pa
ra que dello confte de mandamiento de los dichos 
fenores del Confejo , y de pedimiento del dicho 
luán Gallo de Andrada3di la prefenterquc es fecha 
en la villa de Madrid a onze dias del mes de N o -
taembre de mil y feifeientos años . 

Pedro catata del Marmol. 



O N F E L I P E Porlagra-
cia de Dios.Rey de Caftillkde 
Leon.de AragoMe las dos Si 
ciliasjde leruíalem, de Portu-

.gal, de Nauarra , de Granada, 
de Toledo^e Valencia, de Ga 

]izia3de MaIIorcas,de Sciuüa^de Cerdcñajdc 
Cordouayde Corcega3de Murcia,delaen,de 
los Algariies5de Algezira/de Gibraltar^de las 
Islas de Canaria, de las Indias Orientales , y* 
Ocidentaícs , Islas y Tierrafirme del mar 
Océano, Archiduque de Auftr ia , Duque de 
Borgoña, de Brauantc , y Milán , Conde de 
Abfpurg,de Flarides,y de Tirol,y de Barcelo 
na,Señor de Vizcaya,y de Molina^&c A to 
dos los Corregidores, Afsiftente, Gouerna-
dores. Alcaldes may orcs>y Ordinarios, Algua 
^iles^Veintiquatros, Regidores^ Caualleros, 
I urados,Efcuderos,Oficiales,y Hombres bue 
nos,y otrosquakfquier nueftros fubditos, y 
naturalesjde qualquiereftado, prchcminen-
cia¿o dignidad que fean de todas las Ciuda-
desjvillasjy lugares de los nueftros Rey nos y 
feñoriosjaníj a los que agora fon, como a los 
que feran de aqui adelante,y acadavno y 
qualquier de vos, a quicii ctta nueftra carta 
y lo en ella contenido, toca y puede tocar en 
qualquier manera, falud y gracia, Sepades.q 
auiendo íído informado, quejos caualleros 
quantiofos que tienen obligación de mante
ner armas y cauallos para nueftro feruicio, 
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fon fatigados y cargados por tenerla co fo
fos mil ducados de haziendaty por parecer 
poca conforme a los tiempos, y no bailan
te para la dicha carga y fuftento de fus ca
fas y familiasjdeííeando que nueftros fub-
ditos5vaírallos3y naturales, no fean vexados 
antes releuados: y páraefto auiendofc tra
tado en mi Confcjo? y con nos confultado, 
fue acordado quedeuiamos de mandar, y 
mandamos que la dicha cantidad de mil du 
cados5fea dos mil,taífandofe por el verdade
ro valor la hazienda5 y cofas que cada vno 
tuuiere5y quedádofeel menaje y precio de 
las cafas propias de la morada, en los quaré 
ta mi! maraucdisque por ley.que iel Rey mi 
feñor y padre hizo efta taflado, y todo lo de 
mas ordenado por las leyes que deílo ha
blan en fu fuerza y vigor , con que los cien 
mil taarauedis de la diminución de hazien-
da que por las dichas leyes era ncccíTario pa 
ra quitar délos libros a los caualleros de quá 
tia,fean y ayan deferdozientas mi]?tenien-
do réfpeto a lo que al prefente fe acrecien-
ta:y con eftas declaraciones, y aumento íe 
ayan de guardar y guarden las dichas leyes» 
cu mplan y executeh fegun y como en ellas 
fe contfenejy contra el tenor y forma dellas 
BO vals?ni paffeis, ni c^nfintais ir ni paífar 
en alguna manera, quedando derogadas en 
lo que fueren contrarias a efta:y auiendofe 
cfta de guardar en ello /la quál valga como 

prcma-Lá i.) 



prcmatica fanciojycomo ley hecha en Cor 
tes; y porque venga a noticia de todos5y no 
fe pueda pretender inorancia, mandamos 
que efta nueftra carta fe pregone publica
mente en los lugares públicos y acoílúbra-
dos defta nueftra Corte 3 y los vnos ni los 
otros no fagades en deaL fopena de la nuef
tra merced,y de veinte mil raarauedis para 
nueftra camara.Dada en el Pardo a Veinte 
y cinco días delrhes deptubre de mily feif-
cientos años. 

Y O E L R E Y. 
El Conde de é¿ Licenciado J^Qme£ 

Miranda. deBohorques. 

E l Licenciado D . Don Alonfo 
dejada. Agreda. f 

E l Licenciado luán E l Licenciado don Die^i 
Doua ¡le de Vi He na. VernandeXjle Alarconl 

Y o don Luy s de Molina y S alazar fecre-
tario del Rey nueftro feñor la fize efcrxuir 
por fu mandado. 

Regijlradajorjre de Olaal de Vergaral 
Qhanciller Jorge de Olaal de Ver gara. 

Concuerda con fu original. 



P R E G O N . 

N La villa de Madrid a yeynte y ííctc 
[A días del mes de Otubre de mil y feifcié-

cos años5delantédel Palacio y Cafa real de fu 
Mageftad?y en la piierra de Guadalajara de la 
dicha villa, donde es el trato y comercio de 
los mercaderes y oficiales3eílando prefentes 
el Licenciado don Francifco Arias Maído-
nado,y el Licenciado Andrés de Ayala , y el 
Do¿ to r Bernardo de Olmedilla Alcaldes de 
la Cafa y Corte del Rey nueftro fenor, por 
pregoneros piibíicosjcoiitrompetas y ataba
les fe pregono y publico á altas y enteligibles 
vozes la ley y prematica defta otra parte con 
tenida, a lo qual fueron prefentes Francifco 
de Oro,y luáü de Quiros,y luán de Truxe-
que^alguaziles de la cafa y corte, y otras mu
chas perfonas. 

luanCMlodeAndradal 
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